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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2012-6961   Orden EDC/41/2012, de 26 de abril de 2012, por la que se estable-
cen las bases reguladoras y la convocatoria para la autorización y 
fi nanciación de actuaciones arqueológicas y paleontológicas para la 
campaña 2012.

   El artículo 24.17 del Estatuto de Autonomía para Cantabria atribuye a la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria competencia exclusiva en materia de “Patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arquitectónico y arqueológico de interés para la Comunidad Autónoma”. Para el 
ejercicio de dicha competencia, la Comunidad Autónoma se ha dotado de una Ley específi ca, 
la Ley de Cantabria 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria, cuyo ar-
tículo 5.c) consagra como deberes de la Administración Autonómica, entre otros, promover la 
investigación sobre el Patrimonio Cultural, asegurando el tratamiento adecuado en las actua-
ciones sobre los bienes históricos de Cantabria, y procediendo a su difusión pública mediante la 
publicación de la documentación científi ca obtenida; y asegurar la conservación del Patrimonio 
Cultural y garantizar su protección, evitando la producción de daños intencionados y sancio-
nando a cuantos lo deterioren o pongan en peligro de desaparición. 

 El capítulo I del título IV de la Ley de Cantabria 11/1998 contiene el régimen específi co 
aplicable al Patrimonio Arqueológico y Paleontológico, regulándose, entre otras cuestiones, 
el concepto y clasifi cación de las actuaciones arqueológicas y paleontológicas, el régimen de 
autorización y fi nanciación de las mismas, así como las obligaciones a asumir por los investi-
gadores a la hora de ejecutar sus trabajos. En concreto, los artículos 88 de la Ley de Cantabria 
11/1998 y 58 del Decreto 36/2001, de 2 de mayo, de desarrollo parcial de la citada Ley, defi -
nen las obligaciones que contraen los directores de una actuación arqueológica, entre ellas la 
presentación ante la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de un informe preliminar y de 
una memoria científi ca en el plazo de tres meses y un año, respectivamente, a contar desde 
la fi nalización de la actuación; y la entrega de los materiales recuperados en el curso de la 
actuación en el plazo de un año, a partir de la fecha de fi nalización de los trabajos. 

 A través de la presente Orden, la Consejería de Educación, Cultura y Deporte prosigue su 
labor de promoción de la investigación arqueológica, para lo cual contempla la continuación 
de actuaciones autorizadas en campañas anteriores y también el inicio de nuevos proyectos 
que constituyan aportaciones relevantes al estudio del pasado histórico de Cantabria. En este 
sentido, los proyectos de actuación arqueológica se valorarán a partir de su interés científi co 
y su incidencia en la conservación del patrimonio arqueológico regional, primándose la fi nan-
ciación de aquéllos que centren su interés en períodos o fenómenos del registro arqueológico 
insufi cientemente conocidos y que puedan contribuir al avance del conocimiento de dicho pa-
trimonio, en seguimiento de las líneas de investigación fi jadas en el Plan Regional de Arqueo-
logía, aprobado mediante Resolución del Consejero de Cultura, Turismo y Deporte con fecha 
de 19 de mayo de 2010, publicada en el BOC núm. 109, de martes, 8 de junio de 2010, dando 
cumplimiento al artículo 80 de la Ley 11/1998. 

 En la campaña de 2008 se abrió una línea de fi nanciación específi ca para análisis de mate-
riales, con el fi n de que los titulares de permisos de actuaciones ya concluidas en su fase de 
trabajo de campo pudieran depositar los objetos recuperados y elaborar las correspondientes 
memorias científi cas. Se trataba, así, de facilitar la labor de los investigadores y dar cumpli-
miento a fi nes fundamentales de esta convocatoria anual, como son asegurar el tratamiento 
adecuado de los bienes del patrimonio arqueológico de Cantabria y poner los medios para la 
difusión del conocimiento científi co producido. Habida cuenta del bajo nivel de cumplimiento 
de estos preceptos establecidos en el artículo 5.c) de la Ley de Cantabria 11/1998, que tiene 
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su manifestación más evidente en la escasez de memorias científi cas presentadas en los últi-
mos años por los investigadores, la Dirección General de Cultura estima conveniente centrar la 
convocatoria de 2012 en la consecución de estos objetivos. 

 Por consiguiente, en cumplimiento del artículo 88 de la Ley de Patrimonio Cultural de Can-
tabria, todos aquellos titulares de autorizaciones de actuaciones arqueológicas otorgadas an-
tes del 1 de enero de 2011 que se encuentren en las circunstancias defi nidas en el artículo 
2.5.a) y b) de esta Orden, es decir, quienes a la fecha de publicación de ésta no hayan de-
positado en el Museo de Prehistoria y Arqueología de Cantabria los materiales arqueológicos 
hallados en virtud de aquéllas, o no hayan entregado los informes preliminares y las memorias 
científi cas relativas a esos proyectos, sólo podrán acceder a la línea específi ca de autorización 
y fi nanciación para análisis de materiales, al objeto de concluir el estudio de la documentación 
arqueológica resultante de la actuación y elaborar la memoria científi ca correspondiente, que 
podrá ser objeto de publicación por parte de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte en 
los términos establecidos en el artículo 88.2 de la Ley de Cantabria 11/1998. 

 Por todo ello, de conformidad con los artículos 75 y siguientes de la Ley de Cantabria 
11/1998 y 50 y siguientes del Decreto 36/2001, y en uso de las atribuciones conferidas en la 
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2012 y 
en el artículo 33 f) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO  

 Artículo 1.- Objeto y régimen jurídico. Gastos fi nanciables. 

 1. La presente Orden tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable para la auto-
rización y, en su caso, fi nanciación de actuaciones arqueológicas y paleontológicas, todo ello 
en el marco de lo establecido en Capítulo I del Título IV de la Ley autonómica 11/1998, de 13 
de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria y en los artículos 53 y siguientes del Decreto 
36/2001. 

 2. En ningún caso podrán autorizarse ni fi nanciarse actuaciones arqueológicas y paleontoló-
gicas cuyo solicitante no acredite poseer la capacitación profesional adecuada, o cuyo proyecto 
de actuación arqueológica resulte inadecuado para la intervención pretendida. 

 3. Las solicitudes de autorización y fi nanciación de actuaciones arqueológicas y paleonto-
lógicas se tramitarán en régimen de concurrencia competitiva, y la obtención de fi nanciación 
será compatible con la percepción de otras ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nali-
dad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales. En cualquier caso, el importe total de las 
ayudas recibidas no podrá superar el coste de la actuación arqueológica. 

 4. Serán gastos fi nanciables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la 
actuación arqueológica fi nanciada, y se realicen y paguen dentro del plazo de ejecución defi -
nido en el apartado quinto de este artículo. 

 En concreto, se considerarán gastos fi nanciables los necesarios para el propio desarrollo de 
la actuación arqueológica, tales como: 

 a) la contratación del seguro de responsabilidad civil, 

 b) la adquisición de materiales técnicos de naturaleza fungible necesarios para la ejecución 
de los trabajos proyectados (material fungible de excavación, documentación, conservación, 
restauración y almacenamiento), 

 c) los gastos de manutención, alojamiento y desplazamiento de las personas integrantes 
del equipo de trabajo (incluido el alquiler de vehículos), 

 d) los gastos relacionados con la documentación y estudio de materiales y análisis de labo-
ratorio (dataciones absolutas, caracterización físico-química, etc.) 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 15038 3/14

C
V
E
-2

0
1
2
-6

9
6
1

LUNES, 28 DE MAYO DE 2012 - BOC NÚM. 102

 Se consideran excluidos los gastos siguientes: 

 a) Los correspondientes a la retribución de personal contratado u honorarios profesionales, 

 b) gastos fi nancieros y de amortización, 

 c) los realizados en equipamiento (maquinaria, equipos informáticos y electrónicos, mobi-
liario, vestuario) y, en general, cualesquiera otros que incrementen el patrimonio de la persona 
física o jurídica benefi ciaria. 

 5. Las actuaciones arqueológicas y paleontológicas deberán concluirse antes del 28 de 
noviembre de 2012, sin perjuicio de los plazos legalmente establecidos para la presentación 
de los correspondientes informes y memorias científi cas y la entrega de los materiales en el 
Museo de Prehistoria y Arqueología de Cantabria. 

 Artículo 2.- Benefi ciarios. 

 1. Podrán optar a la autorización y fi nanciación que se establece en la presente Orden: 

 a) Cualquier persona física en posesión de una titulación universitaria idónea en el campo 
de la arqueología, con acreditada profesionalidad. Cuando la solicitud la formule un equipo de 
trabajo, deberá indicarse la persona que ostenta la dirección, que habrá de reunir los requisitos 
antedichos. Los arqueólogos subacuáticos deberán contar además con la titulación ofi cial de 
buceo correspondiente a la profundidad en que se pretenda actuar. 

 b) Las empresas, centros o instituciones de investigación arqueológica, con solvencia reco-
nocida por la Comisión Técnica de Patrimonio Arqueológico y Paleontológico. 

 2. Los investigadores e instituciones extranjeras podrán optar a la autorización y fi nancia-
ción siempre y cuando cuenten con un codirector español, y se comprometan a presentar los 
informes y la memoria científi ca en castellano, en el supuesto de resultar benefi ciarios. 

 3. Sólo se podrá otorgar a un mismo arqueólogo, como investigador principal, una autori-
zación de actuación arqueológica. 

 4. Los investigadores que participen en un proyecto de actuación arqueológica fi nanciado 
por otra institución pública no podrán obtener fi nanciación al amparo de esta convocatoria para 
otras actuaciones proyectadas a título privado. 

 5. No podrán acogerse a la autorización y fi nanciación reguladas en la presente convoca-
toria: 

 a) Los titulares de autorizaciones de actuaciones arqueológicas o paleontológicas otorga-
das antes del 1 de enero de 2011, ya sea al amparo de precedentes convocatorias anuales o 
al margen de éstas, así como sus directores, cuando a la fecha de publicación de esta Orden 
no hayan depositado en el Museo de Prehistoria y Arqueología de Cantabria los materiales ar-
queológicos hallados en virtud de aquéllas, salvo que disponga de la correspondiente prórroga 
autorizada por el Consejero de Educación, Cultura y Deporte. 

 b) Los titulares de autorizaciones de actuaciones arqueológicas o paleontológicas otorgadas 
antes del 1 de enero de 2011, ya sea al amparo de precedentes convocatorias anuales o al 
margen de éstas, así como sus directores, cuando a la fecha de publicación de esta Orden no 
hayan entregado los informes preliminares y las memorias científi cas relativas a esos proyec-
tos, salvo que dispongan de la correspondiente prórroga de entrega informada por la Comisión 
Técnica de Patrimonio Arqueológico y Paleontológico y autorizada por el Consejero de Educa-
ción, Cultura y Deporte. 

 c) Los investigadores que incurran en las circunstancias defi nidas en los puntos a) y b) po-
drán solicitar autorización y, en su caso, fi nanciación al amparo de esta Orden exclusivamente 
para concluir el análisis de los materiales arqueológicos hallados en actuaciones autorizadas en 
los años 2010 y anteriores, con vistas a la redacción de las correspondientes memorias cientí-
fi cas, siempre y cuando expongan razonadamente en su solicitud las causas que han impedido 
la conclusión de sus trabajos, que serán analizadas por la Comisión Técnica de Patrimonio 
Arqueológico y Paleontológico. 
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 d) Los solicitantes cuyo proyecto de actuación arqueológica no sea susceptible de ser au-
torizado conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección del Patri-
monio Cultural. 

 e) Los que se hallaren en alguna de las circunstancias detalladas a continuación: 

 — Haber sido condenados mediante sentencia fi rme a la pena de pérdida de la posibilidad 
de obtener ayudas públicas. 

 — Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cual-
quier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial 
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fi jado en la sentencia de califi cación del concurso. 

 — Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución 
fi rme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

 — Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los 
supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los confl ictos de intereses de 
los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley de Cantabria 5/1984, de 18 de octubre, de Incompatibilidades de Altos Cargos, de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Ad-
ministraciones Públicas, de los supuestos de incompatibilidad de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los 
términos establecidos en la misma. 

 — No estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Se-
guridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o de cualquier otro ingreso de Derecho 
público, en la forma que se determine reglamentariamente. 

 — Tener la residencia fi scal en un país o territorio califi cado reglamentariamente como pa-
raíso fi scal. 

 — No estar al corriente de pago de obligaciones por reintegro de ayudas públicas en los 
términos que reglamentariamente se determinen. 

 — Haber sido sancionado mediante resolución fi rme con la pérdida de la posibilidad de ob-
tener ayudas públicas. 

 Artículo 3.- Solicitudes: Forma, lugar y plazo de presentación. 

 1. El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el BOC. 

 2. La solicitud, acompañada de la documentación requerida, se formulará en el modelo 
ofi cial que fi gura como Anexo I de esta Orden, el cual será facilitado por el Servicio de Patri-
monio Cultural de la Dirección General de Cultura o podrá descargarse de la página institucio-
nal del Gobierno de Cantabria ( www.gobcantabria.es) o de las páginas web de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte ( www.consejeriactdcantabria.com, www.culturadecantabria.
com) y será dirigida al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Cantabria, presentándose preferentemente en el Registro Delegado de la Dirección General de 
Cultura (Pasaje de Peña, número 2-1ª Planta 39008-Santander), o en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 105.4 
de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Si en uso de este derecho, la solicitud es remitida por correo, deberá ser presentada en 
sobre abierto para que sea fechada y sellada por el empleado de correos antes de que éste 
proceda a su certifi cación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, 
del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal, y en la nor-
mativa reglamentaria reguladora de esta materia. 
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 3. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación: 

 a) Fotocopia de la documentación identifi cativa en vigor del solicitante (D.N.I./C.I.F). 

 b) Memoria científi ca del proyecto que contenga los siguientes puntos: 

 1. Informe sobre la conveniencia y el interés científi co de la actuación. 

 2. Informe sobre la idoneidad técnica y científi ca de los directores y de los equipos de in-
vestigación. 

 3. Documentación específi ca de la titulación y experiencia del director o directores. 

 4. Actuaciones arqueológicas y paleontológicas a realizar, incluyendo la localización precisa 
de las mismas en el o los yacimientos en los que se prevé la intervención. 

 5. Objetivos, métodos y técnicas a utilizar en el proyecto y en cada actuación concreta. 

 6. Medidas de conservación de los restos que se puedan descubrir. 

 7. La autorización del propietario de los terrenos afectados, en su caso. 

 8. En el supuesto de que el solicitante haya desarrollado una actuación arqueológica en 
virtud de autorización concedida con anterioridad al 1 de enero de 2011, copia del acta de 
depósito e inventario de los materiales hallados en virtud de aquélla o, en su caso, copia de la 
resolución de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte facultando al director de la actua-
ción arqueológica para retener dichos materiales con el fi n de completar su análisis. 

 9. En el caso de solicitudes para tomas de muestras, estudios de materiales y análisis de 
laboratorio, identifi cación de las muestras y materiales a estudiar y de las técnicas a aplicar 
para su estudio, indicando expresamente, en su caso, el carácter destructivo de las mismas. 

 c) Memoria económica del proyecto que contenga los siguientes puntos: 

 1. Relación detallada de los gastos. 

 2. Fuentes de fi nanciación pública y privada de que se dispone para que el proyecto sea 
viable. 

 3. Documentación acreditativa de la capacidad económica de los promotores. 

 La presentación de la solicitud conllevará la autorización a la Dirección General de Cultura 
para recabar los certifi cados de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (A.E.A.T.), de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. En el supuesto de que el solicitante 
manifestara expresamente que no otorga dicha autorización, deberá presentar los oportunos 
certifi cados junto con su solicitud. 

 4. El órgano instructor podrá recabar en cualquier momento la documentación complemen-
taria que considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento de las condiciones 
exigidas en estas bases reguladoras. 

 5. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las presentes 
bases reguladoras. 

 Artículo 4.- Criterios para la concesión. 

 1. La selección de solicitudes para la autorización y fi nanciación de actuaciones arqueológi-
cas y paleontológicas se realizará atendiendo a los siguientes criterios de valoración: 

 a) Interés científi co de la actuación proyectada (avalado por la Comisión Técnica de Patri-
monio Arqueológico y Paleontológico). Hasta 70 puntos, en función de los siguientes criterios: 

 1. Objetivos, métodos y técnicas a emplear, valorándose especialmente las orientadas al 
desarrollo de nuevas metodologías y técnicas de investigación, 

 2. Vinculación de los proyectos con instituciones científi cas de reconocida solvencia (univer-
sidades, centros de investigación, museos y otras entidades análogas), 

 3. Incidencia de la actuación en la conservación del patrimonio arqueológico y paleontoló-
gico regional. 
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 En cumplimiento del artículo 80 de la Ley 11/1998, de Patrimonio Cultural de Cantabria, 
tendrán prioridad para ser fi nanciados por la Administración autonómica aquellos proyectos de 
actuación arqueológica que se ajustan a las líneas de investigación fi jadas en el Plan Regional 
de Arqueología, que son las siguientes: 

 - Prospecciones. 

 - Patrimonio Subacuático. 

 - Patrimonio Paleontológico en depósitos de origen no antrópico. 

 - El Paleolítico inferior. 

 - Asentamientos al aire libre desde los orígenes del poblamiento hasta el fi nal de la Edad 
Media 

 - Contextos funerarios desde el Calcolítico hasta la época visigoda. 

 - Arqueología de las Edades Moderna y Contemporánea. 

 - Caminos y red viaria. 

 b) Planifi cación del proyecto, con un programa y calendario detallado para el desarrollo y 
fi nalización de la actuación arqueológica. Hasta 15 puntos. 

 c) Trayectoria investigadora del director del proyecto y de su equipo, en relación con la 
temática del proyecto. Hasta 10 puntos. Los criterios para la determinación de la trayectoria 
investigadora del director del proyecto son: 

 1. Doctor con experiencia en el campo objeto de estudio - 10 puntos 

 2. Doctor sin experiencia en el campo objeto de estudio - 9 puntos 

 3. Máster en arqueología o afín, con experiencia en el campo objeto de estudio - 7 puntos 

 4. Posesión de un máster en arqueología o afín, sin experiencia en el campo objeto de es-
tudio - 6 puntos 

 5. Licenciado con experiencia en el campo de estudio - 5 puntos 

 d) Financiación complementaria a la de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 
Hasta 5 puntos. 

 2. En todo caso se desestimarán las solicitudes que obtengan una puntuación total inferior 
a 30 puntos. 

 3. La autorización será denegada cuando no concurra la capacitación profesional adecuada 
o el proyecto presentado resulte inadecuado para la intervención pretendida. 

 Artículo 5.- Instrucción del procedimiento. 

 1. El órgano competente para la ordenación del procedimiento será la Dirección General de 
Cultura, correspondiendo la instrucción al Comité de Valoración. 

 2. El Comité de Valoración estará integrado por los siguientes miembros: 

 - Presidente: Director General de Cultura o persona en quien delegue. 

 - Un vocal, con voz y voto, designado entre el personal al servicio de la Dirección General 
de Cultura. 

 - Un vocal, con voz y voto, designado por el Director General de Cultura, con conocimientos 
en la materia objeto de esta Orden. 

 - Secretario: con voz y sin voto, designado entre el personal al servicio de la Dirección 
General Cultura. 

 El régimen jurídico de dicho órgano colegiado será el previsto con carácter general en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

 3. Recibidas las solicitudes, el órgano instructor verifi cará que cumplen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, y si se advirtiese que alguna de ellas carece de alguno de los datos 
requeridos o la documentación recibida fuese defectuosa o faltase alguno de los documentos 
preceptivos, se deberá requerir al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles con-
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tados a partir del siguiente a la recepción de la notifi cación correspondiente, subsane la falta, 
aporte el documento o cumplimente el trámite requerido, con apercibimiento de que, si así no 
lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que será dictada en los 
términos del artículo 42, tal y como prevé el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 4. El órgano instructor deberá analizar y valorar las solicitudes y documentación presenta-
das, previa consulta a la Comisión Técnica de Patrimonio Arqueológico y Paleontológico, tras 
lo cual emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, con 
la aplicación de los criterios previstos en esta Orden, el cual tendrá el carácter de propuesta 
de resolución provisional, debidamente motivada. Ésta será publicada en el tablón de anuncios 
de la Dirección General de Cultura (Pasaje de Peña 2, 1ª planta, Santander) y en las páginas 
web www.consejeriactdcantabria.com y www.culturadecantabria.com, concediéndose un plazo 
de 10 días hábiles para formular alegaciones. Cuando la fi nanciación propuesta lo sea por una 
cantidad inferior a la solicitada, podrá renunciarse a la misma por escrito durante el citado 
plazo, entendiéndose, de no hacerlo, que el solicitante cubrirá la diferencia con sus propios 
medios, obligándose a realizar la actuación arqueológica o paleontológica en los términos ex-
puestos en su solicitud. En aquellos casos en que no fi guren en el procedimiento ni sean teni-
dos en cuenta otros hechos y otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, 
se podrá prescindir del trámite de audiencia, y la propuesta de resolución formulada tendrá el 
carácter de defi nitiva. 

 5. El órgano instructor realizará de ofi cio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formu-
larse la propuesta de resolución. 

 6. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, el órgano ins-
tructor elaborará la propuesta de resolución defi nitiva, que habrá de expresar el solicitante o 
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la fi nanciación y su cuantía, 
especifi cando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. En dicha 
propuesta se hará constar que de la información obrante en poder del órgano instructor se 
desprende que los benefi ciarios propuestos cumplen todos los requisitos exigidos a tal efecto. 

 7. Las propuestas de resolución provisional y/o defi nitiva no crean derecho alguno a favor 
del benefi ciario propuesto. 

 Artículo 6.- Resolución. 

 1. La competencia para resolver corresponderá al Consejero de Educación, Cultura y De-
porte, de conformidad con lo dispuesto en la legislación en materia de Patrimonio Cultural y de 
Finanzas de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. La resolución será motivada, y contendrá el solicitante o relación de solicitantes a los 
que se concede la autorización y fi nanciación, con los correspondientes importes, haciéndose 
constar, de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes. La resolución se 
publicará en el tablón de anuncios de la Dirección General de Cultura (Pasaje de Peña 2, 1ª 
planta, Santander), así como en las páginas web www.consejeriactdcantabria.com y www.
culturadecantabria.com. 

 3. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses, a contar desde la 
fi nalización del plazo de presentación de las solicitudes, y el transcurso del citado plazo sin 
haberse publicado la resolución en el tablón de anuncios de la Dirección General de Cultura 
(Pasaje de Peña, 2-1ª planta, Santander) legitima a los interesados para entender desestima-
das sus solicitudes por silencio administrativo. 

 4. La resolución podrá recurrirse en alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un 
mes, computado a partir del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios de la Di-
rección General de Cultura. 

 5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para otorgar la autorización y fi nan-
ciación podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 
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 Artículo 7.- Financiación: Cuantía y abono. 

 1. La fi nanciación que se conceda se abonará con cargo a la partida presupuestaria 
09.08.337.A.640 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
el año 2012, por una cuantía máxima de 70.000 euros. 

 2. Los criterios para la determinación de la cuantía son: 

 a) La cuantía de la fi nanciación a conceder a cada benefi ciario podrá alcanzar el 100% del 
coste total de la actuación, si bien no podrá superar, en ningún caso, la cantidad de 7.000 
euros. 

 b) La cuantía de la fi nanciación será proporcional a la puntuación obtenida por cada bene-
fi ciario. 

 3. No podrá realizarse el pago en tanto el benefi ciario no se halle al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
con la Administración de la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social o de cualquier otro 
ingreso de derecho público, o se haya dictado contra el benefi ciario resolución de procedencia 
de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda. 

 4. El pago de la fi nanciación se llevará a cabo previa presentación por el benefi ciario de 
la cuenta justifi cativa acompañada de las facturas originales acreditativas del gasto y de los 
documentos acreditativos del pago de aquéllas, en los términos previstos en el artículo 12, y 
tras el informe favorable de la Dirección General de Cultura, en el que conste que la actuación 
arqueológica ha sido realizada conforme a las condiciones previstas en la autorización. 

 Artículo 8.- Obligaciones generales de los benefi ciarios. 

 Sin perjuicio de lo establecido en la legislación en materia de Patrimonio Cultural, los bene-
fi ciarios asumirán las siguientes obligaciones: 

 1. Ejecutar la actuación autorizada y fi nanciada en el plazo y forma a tal efecto establecidos. 

 2. Justifi car ante la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria, 
en los términos de tiempo y forma previstos en el artículo 12 de esta Orden, la realización de la 
actuación arqueológica. A tal efecto podrán solicitarse cuantos documentos justifi cativos sean 
necesarios para comprobar la aplicación de la fi nanciación concedida. 

 3. Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección de los trabajos 
y, en su caso, de la aplicación de la fi nanciación por parte de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deporte, así como a las de control fi nanciero que lleve a cabo la Intervención General 
del Gobierno de Cantabria. 

 4. Comunicar a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, tan pronto como lo co-
nozcan y, en todo caso, con anterioridad a la justifi cación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos, la obtención de otras ayudas o ingresos para la misma actividad que provengan de 
cualesquiera otros entes, públicos o privados, nacionales o internacionales, a los efectos de no 
superar el 100% de los costes de la actividad; igualmente habrá de comunicar las alteraciones 
de las condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento de la autorización y fi nanciación. 

 5. Acreditar que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución y con carác-
ter previo al pago, así como con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y 
no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
benefi ciario en cada caso, con la fi nalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades 
de comprobación y control. 

 7. Conservar los documentos justifi cativos de la aplicación de los fondos percibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación 
y control. 
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 8. Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 13 de esta 
Orden. 

 9. Colocar un cartel anunciador en el lugar donde se desarrollen los trabajos, según modelo 
normalizado aprobado por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, indicando que la ac-
tuación arqueológica está fi nanciada por ésta, cuando el importe de la fi nanciación concedida 
alcance o supere los 6.010,12 €. 

 10. Comunicar a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, con una antelación mínima 
de 5 días hábiles, lugares, fechas y horarios previstos para cualesquiera actos de divulgación 
de los trabajos, con el fi n de garantizar la adecuada protección de los yacimientos arqueológi-
cos y, en su caso, la asistencia a dichos actos de los representantes de la Consejería. 

 En cualquier caso, el lugar, fecha y hora de las ruedas de prensa que se quieran convocar 
será fi jado por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

 En todos estos actos deberá hacerse referencia a la autorización y fi nanciación otorgada por 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte para la ejecución de los trabajos. 

 11. Garantizar la protección y conservación de los restos arqueológicos hallados durante los 
trabajos hasta su entrega al Museo de Prehistoria y Arqueología de Cantabria, adoptar todas 
las medidas de protección necesarias para evitar daños en los sitios y bienes arqueológicos y 
disponer de un seguro de responsabilidad civil que cubra los posibles daños materiales o per-
sonales que se produzcan con ocasión de la actuación arqueológica. 

 Artículo 9.- Obligaciones específi cas del director de la actuación arqueológica. 

 Los directores de las actuaciones arqueológicas o paleontológicas quedan obligados al cum-
plimiento de las obligaciones establecidas en la legislación en materia de Patrimonio Cultural, 
en los siguientes términos: 

 1. Garantizar la ejecución de la actuación arqueológica conforme al proyecto aprobado y a 
las condiciones técnicas fi jadas por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Toda modifi -
cación sobrevenida en cualquiera de los términos del proyecto autorizado deberá ser solicitada 
y expresamente autorizada por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

 2. Notifi car por escrito a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte las fechas de co-
mienzo y fi n de las tareas de campo. 

 3. Asumir personalmente la dirección de los trabajos arqueológicos de campo, salvo casos 
excepcionales debidamente justifi cados, en los cuales podrá delegarse dicha tarea de dirección 
en persona con la cualifi cación necesaria a tal efecto, previa autorización de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte. 

 4. Permitir y facilitar las labores de control e inspección de los trabajos por parte del perso-
nal de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte designado a tales efectos. 

 5. Llevar un inventario o registro numerado de las piezas y materiales arqueológicos halla-
dos. 

 6. Presentar en la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, en soporte papel e infor-
mático, un informe preliminar sobre los trabajos realizados, que incluirá el inventario de los 
materiales arqueológicos hallados, dentro de los tres meses siguientes a la fi nalización de 
aquéllos y siempre antes de hacer pública la información obtenida en el curso de la actuación 
arqueológica. 

 7. Presentar, junto con el informe indicado en el punto anterior, en soporte papel e infor-
mático, el diario de campo en el que se recoja en detalle la evolución de los trabajos y todas 
las incidencias acaecidas en el curso de los mismos, así como toda aquella otra información 
relevante para un mejor conocimiento de las tareas realizadas y los resultados alcanzados. 

 8. Presentar asimismo en soporte papel e informático un resumen publicable de los trabajos 
realizados (máximo 10.000 caracteres e imágenes en formato tiff con sus leyendas correspon-
dientes), para su publicación en la Serie de Actuaciones Arqueológicas de Cantabria.) 
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 9. Presentar en la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, en soporte papel e informá-
tico, una memoria científi ca con los resultados de los trabajos arqueológicos realizados, que 
incluirá el análisis detallado de los materiales arqueológicos hallados, en un plazo no superior 
a un año desde la fi nalización del proyecto arqueológico; dicho plazo podrá ser prorrogado por 
la Consejería, previa solicitud motivada formulada por el interesado antes de su expiración, y 
oída la Comisión Técnica de Patrimonio Arqueológico y Paleontológico. 

 10. Depositar en el Museo de Prehistoria y Arqueología de Cantabria todos los materiales 
arqueológicos recuperados, en el plazo máximo de un año a partir de la fecha de fi nalización 
de los trabajos, acompañando el oportuno inventario, tanto en soporte papel como informá-
tico. En el curso de ese plazo, cualquier movimiento de materiales que implique su salida del 
territorio de Cantabria deberá ser previamente notifi cado a la Administración Autonómica a los 
efectos oportunos. 

 11. En el caso de actuaciones arqueológicas subacuáticas, disponer de medios e instalacio-
nes que aseguren el correcto tratamiento y conservación de los materiales recuperados, así 
como las garantías sufi cientes para la protección del yacimiento, su entorno y los restos no 
extraídos. 

 Artículo 10.- Seguimiento y evaluación de los trabajos. 

 1. La Consejería de Educación, Cultura y Deporte, a través del personal designado a tal 
efecto, efectuará las acciones de seguimiento y control que considere oportunas sobre las 
actuaciones arqueológicas y paleontológicas autorizadas, para lo cual podrá recabar cuanta 
información y documentación estime necesaria. 

 2. Todas las actuaciones arqueológicas y paleontológicas serán objeto de evaluación ordina-
ria, y aquellos proyectos que la Comisión Técnica de Patrimonio Arqueológico y Paleontológico 
determine habrán de someterse al proceso de evaluación externa por parte de la Agencia Na-
cional de Evaluación y Prospectiva (ANEP). 

 3. Los benefi ciarios quedan además sometidos a las actividades de control fi nanciero que 
corresponden a la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 11.- Publicación de los trabajos. 

 La Consejería de Educación, Cultura y Deporte podrá publicar las memorias científi cas o una 
reseña de ellas, dependiendo del valor científi co de los resultados obtenidos. Transcurrido un 
año desde la presentación de una memoria científi ca sin que la Consejería haya procedido a su 
publicación, el interesado podrá publicar los resultados donde considere oportuno. 

 Artículo 12.- Justifi cación. 

 1. El benefi ciario tiene la obligación de justifi car, en tiempo y forma, la realización de la 
actuación arqueológica y el cumplimiento de la fi nalidad que determinó la concesión de la au-
torización y fi nanciación, para lo cual se ajustará a las siguientes reglas: 

 a) El benefi ciario certifi cará la realización, en tiempo y forma, de la actuación arqueológica, 
y presentará una cuenta justifi cativa que incluya una declaración de las actividades que han 
sido sufragadas con la fi nanciación obtenida al amparo de esta convocatoria y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, todo ello al objeto de verifi car el cumplimiento 
de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos en el acto de conce-
sión de la autorización y fi nanciación. A la hora de relacionar los gastos deberá indicarse el 
concepto, la fecha y número de la factura, su importe y los datos identifi cativos de su expedi-
dor (nombre y NIF/CIF). 

 b) Los gastos que se relacionen en la cuenta justifi cativa deberán acreditarse mediante fac-
turas originales debidamente detalladas, que deberán reunir los requisitos previstos en el R.D. 
1496/2003, de 28 de noviembre, debiéndose acompañar los justifi cantes de pago correspon-
dientes. Se presentará igualmente una copia de los documentos antedichos. La Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte extenderá diligencia en las facturas originales haciendo constar 
su vinculación a la fi nanciación concedida. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 15046 11/14

C
V
E
-2

0
1
2
-6

9
6
1

LUNES, 28 DE MAYO DE 2012 - BOC NÚM. 102

 c) Cuando la actuación arqueológica haya sido también fi nanciada con fondos propios o 
con otras ayudas o recursos, en la justifi cación deberá acreditarse el importe, procedencia y 
aplicación de tales fondos a la citada actuación. 

 d) La Dirección General de Cultura podrá requerir al benefi ciario para que aporte cualquier 
otra documentación que se considere necesaria para la justifi cación de la realización de la ac-
tividad y del empleo de la fi nanciación otorgada. 

 e) La documentación justifi cativa de la actuación arqueológica, en los términos previstos en 
este artículo y hasta alcanzar el importe total presupuestado en la solicitud, deberá presen-
tarse antes del 1 de diciembre de 2012. 

 2. La justifi cación deberá completarse mediante la presentación del informe preliminar y la 
memoria científi ca y el depósito de los materiales arqueológicos, en los términos de tiempo y 
forma establecidos en esta Orden. 

 Artículo 13. Revocación y reintegro. Régimen sancionador. 

 1. Procederá la revocación de la autorización y fi nanciación concedidas y, en su caso, el 
reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas, con la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago hasta la fecha en que se reintegren voluntaria-
mente los fondos o se acuerde por el órgano competente la procedencia del reintegro, cuando 
se produzca un incumplimiento de la obligación de justifi cación o la justifi cación insufi ciente, 
a tenor de los requisitos previstos a tal efecto en el artículo 12 de esta Orden y, en general, 
cuando se incumplan las obligaciones establecidas en esta Orden o concurra cualquiera de las 
causas de reintegro que a continuación se describen: 

 a. Obtención de la fi nanciación falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido. 

 b. Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 
del comportamiento que fundamentan la concesión de la fi nanciación. 

 c. Incumplimiento de la obligación de justifi cación o la justifi cación insufi ciente, en los tér-
minos establecidos en la presente Orden. 

 No obstante, enervará esta causa de revocación la justifi cación extemporánea siempre que 
se lleve a cabo antes de la notifi cación de la resolución de revocación, y todo ello sin perjuicio 
de la posible concurrencia de otras causas de revocación y de la tramitación del oportuno pro-
cedimiento sancionador. 

 d. Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 9 del artículo 8 de la presente Orden. 

 e. Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
fi nanciero previstas en esta Orden, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, 
registrales o de conservación de documentos, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verifi car el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y re-
gularidad de las actividades fi nanciadas, o la concurrencia de ayudas, ingresos o recursos para 
la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 f. Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades co-
laboradoras y benefi ciarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de 
la concesión de la fi nanciación, siempre que afecten o se refi eran al modo en que se han de 
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la fi nanciación. 

 g. Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades co-
laboradoras y benefi ciarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de 
la concesión de la fi nanciación, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la impo-
sibilidad de verifi car el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades fi nanciadas, o la concurrencia de ayudas, ingresos o 
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recursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 h. Cuando el cumplimiento por la persona benefi ciaria o, en su caso, entidad colaboradora 
se aproxime de modo signifi cativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actua-
ción inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios de graduación basados en el principio de 
proporcionalidad. 

 i. Igualmente, en el supuesto de que el importe de la fi nanciación, aislada o en concurrencia 
con otras ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad fi nanciada, procederá el 
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad fi nanciada, así como la exigencia 
del interés de demora correspondiente. 

 2. En el supuesto de que se justifi que un gasto de la actividad arqueológica por un im-
porte menor al presupuestado en la solicitud, y el benefi ciario haya cumplido el resto de sus 
obligaciones, procederá la revocación parcial de la fi nanciación de forma proporcional a dicho 
incumplimiento. 

 3. En el supuesto de que el importe de la fi nanciación, aislada o en concurrencia con otras 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad, procederá el reintegro del exceso 
obtenido sobre el coste de la actividad fi nanciada, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente. 

 4. El procedimiento de reintegro se tramitará conforme a lo dispuesto en la presente Orden, 
siendo competente para acordar la incoación el Director General de Cultura, y para su resolu-
ción el órgano concedente de la fi nanciación. 

 DISPOSICIÓN FINAL  

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOC. 

 Santander, 26 de abril de 2012. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Miguel Ángel Serna Oliveira. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  
      CULTURA Y DEPORTE 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

Dirección General de Cultura 

ANEXO I 

SOLICITUD ORDEN ECD/41/2012 PARA LA AUTORIZACIÓN DE ACTUACIONES ARQUEOLÓGICAS Y 
PALEONTOLÓGICAS PARA LA CAMPAÑA 2012.

Doc.Identificativo Número de Documento Nombre 

Tipo Vía Nombre  Vía Número Portal Bloque Escalera Piso Puerta C.P. Provincia 

IN
TE

R
ES

A
D

O

Localidad Municipio Teléfono Móvil Teléfono Fijo Fax Correo electrónico 

Doc Identificativo Número de Documento Nombre 

Tipo Vía Nombre Vía Número Portal Bloque Escalera Piso Puerta C.P. Provincia ID
EN

TI
FI

C
A

C
IÓ

N

R
EP

R
ES

EN
TA

N
TE

Localidad Municipio Teléfono Móvil Teléfono Fijo Fax Correo electrónico 

D
EC

LA
R

A

Que conoce y acepta las bases reguladoras y la convocatoria de la Orden ECD/41/2012 y se compromete a su 
cumplimiento. 

Que el solicitante reúne los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiario, declarando expresamente 
que no tiene contraída deuda alguna con el Gobierno de Cantabria, ni tiene pendiente de pago resolución alguna 
de reintegro. 

Que autoriza a la Dirección General de Cultura para que recabe los oportunos certificados de A.E.A.T., de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y de la Tesorería de la Seguridad Social. 

Nombre de la Entidad Bancaria (indicar central o urbana) 

Tipo de vía Nombre de vía Nº C.P. Localidad

D
at

os
 d

e 
la

 
En

tid
ad

 B
an

ca
ria

 

Denominación Cuenta Corriente Entidad/Sucursal/D.C. / nº cuenta (20 dígitos) 

Título Fecha de ejecución prevista Financiación de otros organismos 

D
at

os
 d

el
Pr

oy
ec

to
 

Presupuesto Global del Proyecto Presupuesto que se solicita 

Nombre y apellidos NIF

Pr
oy

ec
to

 

D
ire

ct
or

Dirección Teléfono 

Registro de Entrada 
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D
oc

um
en

to
s

ad
ju

nt
os

 Fotocopia de documento identificativo en vigor del solicitante 
Memoria científica del Proyecto conteniendo los puntos relacionados en el artículo 3.3.b) de la Orden EDC/41/2012. 
Memoria económica del Proyecto que contenga los siguiente puntos: Relación detallada de los gastos, fuentes de financiación 
pública y privada de que se dispone para que el proyecto sea viable y documentación acreditativa de la capacidad económica de los 
promotores.

Concepto 

G
as

to
s 

pr
ev

is
to

s 

Adquisición de instrumentos y materiales técnicos necesarios para la ejecución de los trabajos previstos.                               .-€
Desplazamientos                                                                                                                                                                          .-€               
Alojamiento y Manutención                                                                                                                                                        .-€               
En el caso de análisis de materiales, gastos generados por laboratorios y otras instituciones afines.                                         .-€
Seguro de Responsabilidad Civil                                                                                                                                                .-€     
Cualesquiera otros de similar naturaleza necesarios para el desarrollo de la actuación arqueológica (especificar)                   .-€             

1.-                                                                                                                                                                                                        .-€ 

2.- .-                                                                                                                                                                                                     .-€ 

3.- .-                                                                                                                                                                                                     .-€ 

4.- .-                                                                                                                                                                                                      -€ 

5.-                                                                                                                                                                                                        .-€ 

Concepto 

In
gr

es
os

  P
re

vi
st

os
 

1.- .-                                                                                                                                                                                                     .-€ 

2.- .-                                                                                                                                                                                                     .-€ 

3.- .-                                                                                                                                                                                                     .-€ 

4.- .-                                                                                                                                                                                                     .-€ 

5.- .-                                                                                                                                                                                                     .-€ 

6.- .-                                                                                                                                                                                                     .-€ 

Pr
es

up
ue

st
os

 / 
So

lic
itu

d 

R
es

um
en

Gastos Previstos………………………………………………………………………… .                                                                           .-€. 

Ingresos Previstos………………………………………………………. ……………….                                                                            .-€

Financiación Solicitada…………………………………………………………………..                                                                            .-€ 

En                                                 a,             de                     de 2012 

Fdo.: i (El Director del Proyecto y/o el Solicitante o Representante del Organismo) 

Dirigido a: EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

                                                     
i i (En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal., el Gobierno de Cantabria le 
informa de que los datos personales recogidos en el presente documento estarán incorporados en ficheros automatizados titularidad de esta Administración. Sus 
datos están a su entera disposición. Tiene derecho a acceder a ellos pudiendo rectificarlos o cancelarlos si así nos lo comunicase) 
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